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Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez, el memorial de subsanación de la demanda 

presentado por la Fiscalía 35 DEEDD, informándole que dicho escrito fue 

presentado de manera extemporánea.  

 

Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 4 

Mediante auto del 08 de marzo de 2023, este despacho inadmitió la demanda 

presentada por la Fiscalía 35 DEEDD, concediéndose el término de ley para su 

subsanación, es decir cinco (05) días, so pena de rechazo.  

El referido auto fue notificado por estado el día 8 de marzo de 2023, por lo que 

el lapso de tiempo con que contaba la fiscalía para subsanar la demanda corrió 

entre los días 9, 10, 13, 14 y 15 de marzo del presente año.  

El escrito de subsanación fue allegado al correo electrónico del despacho el día 

de ayer 16 de marzo de 2023, es decir, en forma extemporánea, en 

consecuencia de lo anterior, se procederá con el rechazo de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE:  



PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Extinción de Dominio presentada por la 

fiscalía 35 DEEDD, por las razones indicadas en la parte motiva de este 

proveído.   

SEGUNDO: contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 63 y 65 de ley 1708 

de 2014. 

TERCERO:  Una vez en firme la presente decisión, se procederá por secretaria 

con la devolución de las piezas procesales al despacho fiscal de origen, 

procediendo además a descargar el proceso para efectos estadísticos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ  
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